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LOTA,29 d€ D¡c¡embre de20l6. -/-
DECRETO N' 44s3 (C' /,
a) Ley N' 19 280. d€l 16.12 9l
b) El Ol N" 167l- de 27.10E6. de Commloria

Regronal del Bío Blo. relacio¡ado con caución que detJen rendir los funcionarios conforme a la Ley N'
r0 5i6

e) Ley N' 19 8t0 sobre bases de los procedimientos

admrn'slr¡tilos qu€ rigen los Aclos de los Organos de la Adminirmción del Eslado

D Resolución N" 323 del 21 05 201i. de

Contralorla Ceneral de la República. que lúa.egisho elecnonico de Desretos Alcaldicios. relativos a las

materias de personal que indica

de la R€pública

Adminisrlarivo pam fu ncionarios municipales.

publicado en I).O €l 26 07 2006

l5 05l0t6

t¡culrades que me confiere el
M'rnicipalidad€s.

c) R€soluciór N" 1600 de 2008. Contraloria G€neral

d) Lo dispuesro en la le) N" 18.881. Estatuto

g) DF.L. N" l/2006 de Minisrer¡o del lnterior-
que fiia lerro refundido d€ la Ley 18.695, versión ú¡lima actualización

Y. en uso de los dispuesto en el Ar. l2o y las

Ad 6l' ambos de la Le,, N' 18695. Orgánica Constitucional de

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Conl.ara a conar del

0l de Enero de 2017. y mientms sea neces

NIANUEL f,LIAS CARTES RIQUELME
jror ra,/one\ imporergab¡e de buen \cnicio deberi a,

CARTES RIQUELME. debera cumpl¡r uno ioma
distribución horaria:

- Luncs a Jueves de08:10 a l7ri0 Horas
- Viemes de 08:30 a l6:10 Hor¿s

l.- Déicse erablecido quc el (¡a) sr (ra) (ita)
MANUf,L ELIAS CARTES RIQUILN-IE, drsempeñará tunciones en Depatamento dc Acciones de
Desarrollo. dep€ndiente de la Secreraria Comunal de Planificaciones (SECPLAN). no estando afecto a Ia
oblrgación dc rendir cauciói para el ejercicio dc su cargo

.1.- E¡ gaslo que desempeñaní la presenle

contmtación. será impubdo al 215-21.02 del P.csupuesto Municipal del 2017.
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